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CERTIFICACIÓN     El suscrito, Director y Presidente de la compañia GRUPO ASESOR DE SE! 

Sergio Díaz-Barriga Pardo, por este medio certifico: 

1. Que la compañía GRUPO ASESOR DE SERVICIOS, S.A. se encuentra legalmente 

constituida en la ciudad de Panamá, Repubhca de Panamá e mscnta en el 

Registro Público de Panamá con fecha 23 de septiembre del 2008, tal como 

consta en la ficha 633900, documento 1429875 de la sección Mercantil del 

Registro Público de Panamá 

2. Que a la fecha, la compañía GRUPO ASESOR DE SERVICIOS, S.A. tiene como 

accionistas a los señores FERNANDO ANTONIO CASTILLO ARAUZ y MARIA 

GABRIELA UCAR CONTE, ambos de nacionalidad panameña. 

3. Finalmente, CERTÍFICO que mediante Acta de Reunion de Junta Directiva de la 

compañía GRUPO ASESOR DE SERVICIOS, S.A. celebrada en la ciudad de 

Panamá, República de Panamá con fecha 10 de agosto del 2010, se otorgó un 

PODER ESPECIAL a favor de la compañía ecuatoriana E.J.A, ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A., el mismo que se encuentra vigente y no ha sido revocado a la 

fecha. 

Guayaquil, 24 de abril del 2014. 
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